
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 01283 

 

 
Vencido el término del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que 
concurriera el demandado Fabián Alberto Lizcano Álvarez, y acorde con las 
prescripciones de los artículos 10 del Decreto 806 de 2020 y 108 del C.G.P. 

se nombra como curadora ad litem para que lo represente y se notifique 

del auto de apremio a la abogada Gloria Milena Garzón. Por Secretaría 

comuníquese por el medio más expedito lo aquí dispuesto y hágase la 
advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, para lo cual se 
deberá, en el término de cinco (5) días, concurrir a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.  
 
Comuníquese al canal digital de la designada con el fin de fijarle fecha y 
hora para notificarle el mandamiento de pago. 
 
Se rechaza la citación remitida a la demandada porque se indicó en forma 

equivocada la dirección de este despacho judicial, la cual es, calle 12 No. 9 

- 55, interior 1, piso 3 Complejo Kaysser Bogotá, D.C. y se otorgó un 

término de 10 días para la comparecencia, cuando se trata de una dirección 
del mismo Distrito Capital (art. 291 C.G.P.). 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique a la sociedad demandada 
el mandamiento de pago proferido en su contra. En el citatorio y en el aviso 
deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la cual es, 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la comunicación que se envíe para notificación personal al 
correo electrónico de la parte demandada, la parte demandante debe 
expresar con antelación bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por aquél extremo 
procesal, la información de cómo la obtuvo, y allegar la evidencia 

correspondiente (art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-72 de 19 de noviembre de 2020 
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